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MEXICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Nuevas unidades de vivienda, hospitales, clínica, y centro, 
de seguridad social para el bienestar familiar 

Durante el transcurso del año de 1960, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ha realizado una extensa obra de construcciones con el fin 
de mejorar y extender sus servicios, cuya relación es la siguiente: 

UNIDADES DE VIVIENDA. 

1.—Unidad `Independencia". 
a) ubicación; Villa Obregón, D. F. 
b) Capacidad: 2,234 viviendas, de las cuales 634 son de tipo uni-

familiar (426 de 2 recámaras y 208 de 3 recámaras) y 1,600 
de tipo multifamiliar (91 de una recámara, 815 de 2 recá-
maras y 694 de 3 recámaras). 

e) Servicios comunales: 
2 escuelas primarias, 2 jardines de niños, una guardería in-

fantil, 3 centros comerciales, un mercado, un centro de se-
guridad social para el bienestar familiar, un centro social y 
administrativo, una clínica, un teatro cerrado, un teatro al 
aire libre, una zona deportiva y una plaza cívica. 

2.—Unidad "Hidalgo". 
a) Ubicación: Manzanillo, Col. 
b) Capacidad: 205 viviendas. Todas son unifamiliares (72 de 2 

recámaras y 133 de 3 recámaras). 
e) Servicios comunales: 

Escuela primaria, jardín de niños y guardería, zona comercial, 
zona deportiva, centro de seguridad social para el bienestar 
familiar, clínica, centro recreativo, edificio administrativo, 
teatro al aire libre y lugares de juego para niños. 

HOSPITALES. 

1.—Hospital en San Luis Potosí, S. L. P. 
Capacidad: 120 camas. 

2.—Hospital en Saltillo, Coah. 
Capacidad: 64 camas. 

3.—Ilospifal en Ciudad Juárez, Chih. 
Capacidad: 82 camas. 

CLINIC.AS. 

1.—Clínica en la Calzada de Tlalpan, D. F. (Núm. 4220) 
Capacidad: 40,000 derechohabientes. 
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2.—Clínica en la calle de Presidente Carranza Núm. 64. Coyoacán, 

Capacidad: 30,000 derechohabientes. 
3.—Clínica en la calle de González Bocanegra Núm. 10. México, D. F. 

Capacidad: 30,000 derechohabientes. 
4.—Clínica en Calzada de Legaría y calle Ximilpa, Tacuba, D. F. 

Capacidad: 18,000 derechohabientes. 
5.—Clínica en Saltillo, Coah. 

Capacidad: 28,000 derechohabientes. 
6.—Clínica en Ciudad Juárez, Chih. 

Capacidad: 32,500 derechohabientes. 
7.—Clínica en San Luis Potosí, S. L. P. 

Capacidad: 39,000 derechohabientes. 

CENTROS DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL BIENESTAR FAMILIAR. 
Ubicación y capacidad. 

L—México, D. F. (Rola y Nicolás San Juan) 
Capacidad: 2,500 alumnas. Zona de influencia: 18,300 derecho- 

habientes. 
2.—México, D. F. (Calzada de Guadalupe y calle de Tesoro) 

Capacidad: 5,000 alumnas. Zona de influencia: 48,000 derecho- 
habientes. 

3.—México, D. F. (Calzada de Legarla y calle de Lago Gran Oso). 
Capacidad: 1,800 alumnas. Zona de influencia: 18,000 derecho- 

habientes. 
4.—San Luis Potosí, S. L. P. (Cuauhtémoc Núm. 45). 

Capacidad: 1,790 alumnas. 
5.—Saltillo, Coah. (Aldama 562 Poniente). 

Capacidad: 1,500 alumnas. 
6.—Ciudad Juárez, Chih. 

Capacidad: 2,600 alumnas. 
Funciones de los Centrar. 
Se imparten conocimientos sobre dietética, higiene, previsión social, 

cultura estética, cultura general, práctica doméstica, recreación social. Para 
estos fines cuentan con aulas, talleres, administración, auditorio, sala de 
conferencias y estancia de niños. 
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